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CONVOCATORIA

Funciones de Asesor Técnico Pedagógico

La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo
León, de conformidad con los Artículos 3o, fracc¡ón lll, y 73, fracción XXV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3', 14, fracción lBis, y Noveno
Trans¡tor¡o de la Ley General de Educación; 3,4, fracción XXVI, 5, 8, fracciones XlV,
XV y XlX, 10, fracción V, 41, 68, 69, fracc¡ones l, ll, lV, V, Vl y Vll,71,73,74 y 79
de la Ley General del Servicio Profesional Docente; las Disposiciones en Materia del
Servicio Profesional Docente, número 133; Artículo 71 de le Ley de Educación en el
Estado de Nuevo León, y los Lineamientos para llevar a cabo la Evaluación para la
Promoc¡ón de Docentes a Cargos con Funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría
Técnica Pedagógica en Educación Bás¡ca y para la Promoción de Docentes a Cargos
con Funciones de Dirección y Superv¡s¡ón en Educación Media Superior para el Ciclo
Escolar 2019-2020 (LINEE-02-2019), expedidos por el lnstituto Nac¡onal para la
Evaluación de la Educación,

CONVOCA

Al personal con funciones docentes frente a grupo que preste sus servicios en algún
nivel educativo, tipo de servicio o modalidad de la Educación Básica, a part¡cipar en el
Concurso para la Promoción a Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, Ciclo Escolar
2019-2020, que con su desempeño favorezcan la impartición de una educación de
ex@lenc¡a, de acuerdo con las siguientes

BASES

I. PARTICIPANTES

1. Podrá concursar para Promoc¡ón a Func¡ones de Asesoría Técnica Pedagógica en
Educación Básica (Preescolar, Primaria y Secundar¡a, incluyendo Educac¡ón Especial y
Educación Fís¡ca), el personal docente en serv¡cio que desempeñe func¡ones frente a
grupo.

CONSIDERACIONES PARA LA PARTICIPACIÓN

2. En el caso del personal que haya ingresado al servicio público educativo u obtenido
promoción con camb¡o de categoría o de función mediante concursos del Servicio
Profesional Docente en c¡clos escolares anteriores, se procederá conforme a los
s¡guientes numerales:
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2.'l . Pod¡á part¡cipar el personal doc€nte al que se le haya as¡gnado plaza med¡ante et
proceso de ingreso del servicio Profesional Docente y, a la fecha de publicación de esta
convocatoria, haya desanollado la función durante cuatro años ininterrumpidos, incluyendo
los dos años del periodo de inducción.

2.2. si habiendo obten¡do una promoc¡ón a categorfa o función de Dirección o Asesoria
Técnica Pedagóg¡ca en ciclos escolares anteriores, d6cid¡ó renunciar a la misma durante
o al concluir su periodo de inducción para reincorporarse a sus funciones docentes de
antecedente, deberá completar al menos un ciclo escolar en el desempeño de estas
funciones para estar en condiciones de volver a participar, en el ciclo escolar
subsecuente al de su reincorporación, en un concurso para la promoc¡ón.

2.3. Si participó en algrln concurso para la promoción en el ciclo 20 j 8-2019, obtuvo
resultado favorable y a la fecha de publicación de esta convocatoria no se le ha
asignado la plaza correspondiente, podrá participar en el presente concurso. Si se le
as¡gna plaza dentro de la vigencia de su resu¡tado (al 31 de mayo de 2019), ya no se
considerará su participación en el concurso 2019-2020.

2.4. En caso de participar simultáneamente en concursos de ingreso y promoción, en
Educación Básica o en Educación Media Superior, y obtenga resultado favorable en
ambos, se da al participante la opción de elegir uno de los beneficios, el que más
convenga a sus intereses.

II. REQUISITOS GENERALES

Los int€résados deberán cumplir con los requisitos siguientes:

1. Acreditar como mínimo el grado académico de licenciatura o equivalente, en las áreas
del conocim¡ento defin¡das para la categoría que ostenta, de conformidad con el perfil
especffico establecido en las Convocatorias a los Concursos para el lngreso a la
Educación Básica.

2. Part¡cipar en el concurso de Promoción a Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica,
exclus¡vamente en un nivel educativo o t¡po de servicio en Educación Básica, así como
de sostenimiento: federal, federalizado o estatal en que preste sus servicios a la fecha
de esta Convocatoria.

\-
3. Contar máximo con una plaza de jornada en el caao de Educación Preescolar, \
Primaria o Especial, o bien, plaza (s) por hora/semana/mes con valor mlnimo de 19
horas en Educación Secundaria, Telesecundaria o Educación Ffs¡ca; y ocupar su plaza o
plazas con Nombramier*o Definil¡vo.

3.1 . En Educación Preescolar, Primaria y Telesecundaria, ostentar la categorf a y
desempeñar la función de maestro frente a grupo.
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3.2. En Educación secundaria General o Técnica, impartir asignatura del campo de
formación académica.

3.3. En Educación Ffsica o Educación Especial, desempeñar la función de maestro frente
a grupo o de atención d¡recta a los alumnos, resp€ctivamente_

4. Estar en servicio activo en el desempeño de su función docEnte fr€nte a grupo a la
fecha de publicación de la presente convocatoria y al menos desde el ¡n¡ciá del c¡clo
esoolar 2018-2019, en el nivel educat¡vo, t¡po de servicio o modalidad en el que desea
concursar.

m. REeutstros especincos

1 . ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o elranjero cuya
condición de estancia pemita la func¡ón a desanollar.

2. contar con un mínimo de dos años ininterrumpidos en el desempeño de funciones
docentes frente a grupo en el n¡vel educativo, t¡po de servicio o modalidad en que
prestá sus servicios.

3. Tener disponibilidad para prestar sus serv¡c¡os en cualquier centro de trabajo de la
Enüdad Fede¡ativa en el que se dcs€mpeñen Funciones de Asesoría Técnica pedagógica
del nivel educativo o tipo de servicio que corrosponda, así como al sost€nimiento del
mismo: federal, federalizado o estatal.

4. Presentar en Ia sede de Registro asignada por el sistema Nacional de Reg¡stro del
serv¡cio Profesional Docente (sNRspD), la s¡guionte documentación en original para
cotejo y copia:

4.'1. ldentificación oficial vigente: credenc¡el de elector, cédula profasional o pasaporte.

4.2. Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP).

4.3. Acta de Nacim¡onto, carta de naturalización o perm¡so d6 trabajo para los extranjeros
con residencia legal.

4.4. Comprobante de dom¡c¡l¡o con fecha de expod¡c¡ón no mayor a tres mos€s.

4.5. Tftulo Profesional, Cédula Profesional o Acta de Examen profesional.

4.6. Nombramiento definitivo en h(s) plaza(s) que octpa.

4.7. Comprobante de pre-registro que se obtiene a través del SNRSPD.
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4.8. Cuatro fotografías recientes tamaño infantil, de frente.

4.9. Carta de aceptación de las Bases de la presente convocatoria, y manifestación de

Aceptación o No Aceptación de hacer públicos los resultados y recomendaciones

individuales que der¡ven de su evaluac¡ón para la promoción. Esta Carta la genera el

SNRSPD al finalizar su pre-reg¡stro.

4..10. constancia(s) de servicios expedida(s) por la Autoridad Educativa competente, donde

se certifique que el participante cumple con los requ¡s¡tos ll 3, ll 4 y lll 2'

IV. CATEGORíAS A CONCURSO

A la fecha de la publ¡cación de la presente convocator¡a, se someten a concurso 0

cargos con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica, como se

establece a continuac¡ón:

Nota: NA (No Aplica). significa que las func¡ones y el tipo de sostenimiento no ex¡sten

en la Entidád, por lo que no será válido el pre.reg¡stro ni el registro a las mismas.

\

EDUcAcróN ESPEctat./sÁslcrAsEsoR rÉcNlco
PEDAGóGtco

0 0 0

EDucactóN F¡stcA/BÁstcA/AsEsoR TÉcNlco PEDAGÓGlco 0 0

pREEscoraR/EDucacóN PREESco{rR/AsESoR lÉcNlco
pEDAGóGtco. LENGUAJE oRA Y EscRlro

0 o 0

PREESCOTAR/EOUCACIÓI{ PREESCOT¡R/ASESOR f ECNICO
pEoacóGtco. P€NSAlfl El{ro MAf EMAnco

0 0 0

pRtMARra/EoucacóN PRIMARw¡sESoR TÉcNlco
PEoaGóGtco. tENcuArE oRAl Y EScR[o

0 0 0

ntu¡ruertouc¡ctÓ¡t pRIMARWASESOR TÉCNICO
pEDAGóGtco. PENSAMIENTo MATEMATICo

0 0

sEcuNoAftta/EDUcAclÓN sEcu¡¡DARla GENEMUA§ESoR
rÉcNrco PEDAGÓGlco. TENGUAJE oFtal Y EscR[o

0 0 0

sEcuNDARtaEoucrctóN SEcUNDARIA GEiIERA./asEsoR
TÉcNtco PEoAGóclco. PENSAMIENTo MATEMÁT|Go

0 o 0

SECUNDARIA/EDUCAOÓN SECUND¡RI,A IÉCI{CA/ASESOR
TEcNrco pEDAGóGlco. LEllcuArE oR^L Y EScRlro

0 0

secutoeru¡¡eoucecór¡ sEcuNDARh rEcNlcA/AsESoR
ttcNrco PEDAGóctco PFNSAT¡|ENlo MATEMÁnco

0 0

SECUNDARIP./TELESECUNDARI'ASESOR TECNTCO

PEDAGÓGICO. LENGUAJE ORAI Y ESCRIIO
0 0

-srcÚ¡¡o¡nwrrLesecu¡o RwasESoR TÉcNlco
pEDAGócrco. pENsAMlENfo MATEMATICo

0
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'Los cargos disponibles se determinan conforme a la estructura ocupac¡onal que
corresponde a las supervisiones aprobadas de conformidad con las disposiciones
aplicables, considerando 1 Asesor Técn¡co Pedagógico de Lenguaje Oral y Escrito y I
Asesor Técnico Pedagógico de Pensam¡ento Matemático en los niveles educativos de
Preescolar, Primaria y Secundaria, incluyendo Educación lndígena y Telesecundaria, y I
Asesor Técnico Pedagógico por cada supervisión escolar autor¡zada de Educación
Espec¡ál y Educación Física. Por lo tanto, se deberá prever la dispon¡bil¡dad de personal
y plazas en las entidades federativas. La des¡gnación de Docentes con Funciones
Técnico Pedagógicas por ningún motivo debe dar lugar a que se afecten las funciones
docentes, técn¡co docentes y de dirección de las escuelas; en tal virtud, se deberá evitar
que se afucte el servicio educativo

V. PRE - REGISTRO

Todo aspirante deberá pre-reg¡strarse vía ¡nternet a través del SNRSPD, exclusivamente
en la página electrónica: http://proyecto-venus.cnspd. mx:8080/venus,/, a partir del 26 de
febrero y has{a el 03 de mazo de 2019.

El SNRSPD solicitará la CURP y, en su caso, facilitará una liga para consultarla o
tram¡tarla; la CURP corstituye la clave para ingresar y realizat consultas en el SNRSpD.

El aspirante deberá pre-registrarse en una sola ent¡dad federativa para una promoción en
el nivel educativo, tipo de servicio o modalidad, así como de sostenimiento en el que
desee concursar, conforme a lo establec¡do en la Base ll de este ¡nstrumento, asÍ como
aceptar en todos sus términos la presente Convocatoria.

Al realizar su pre-registro el aspirante deberá manifestar su aceptación o no, para hacer
públicos sus datos personales, ello con independencia del resultado y recomendaciones
ind¡v¡duales que se deriven de su evaluación para la promoción.

Al concluir este trámite, el SNRSPD le asignará el comprobante de pre-registro que \
deberá imprim¡r, donde se ind¡cará la Sede de Registro, fecha y hora en que tendrá que . ' \@
presentar toda la documentac¡ón comprobatoria para llevar a cabo su Reg¡stro. X

VI. REGISTRO Y SEDES DE REGISTRO

Del 04 al 1 1 de marzo de 2019, el aspirante acudirá a la Sede de Registro
conespond¡ente para recibir su Ficha de Examen Nacional. Para ello, deberá presentar el
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comprobante de pre-registro y la documentación indicada en la Base lll de esta
Convocatoria.

La documentación se rec¡birá con la reserva de ver¡ficar su autenticidad; cuando se
compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o
falsa quedará el¡m¡nado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le
hubiese as¡gnado un cargo y otorgado un nombramiento, sin perjuic¡o de las sanciones
de t¡po administrativo o penal en las que pudiera incurrir.

Para ¡ealizar su trámite de registro deberá acudir a la sede asignada, en la fecha y
hora indicada en su comprobante de pre-registro:

SEDES DE REGISTRO

La secretaría de Educación y la unidad de lntegrac¡ón Educat¡va en el Estado de Nuevo
León, de acuerdo con la demanda de partic¡pación en el Concurso, se reserva la
facultad de abrir Sedes de Registro adicionales.

VII. SEDES DE APLICACIÓN PARA EL EXAMEN NACIONAL

Al ¡ealizar su reg¡stro al concurso, el docente podrá elegir la sede de aplicación en la
que desea presentar su examen nacional, la asignac¡ón de sede de aplicación estará
sujeta a la d¡spon¡bilidad de espacios, por lo que la Autoridad Educativa Local de
acuerdo con la demanda de part¡cipación por sede, se reserva la facultad de asignar al
participante otra sede de aplicac¡ón.

Juan Escutia sin número, Col. Obrera, Monteney, N. L.

Un¡dad Reg¡onal No. 10
M¡na y Ocampo No. 290, entre Mina y Lerdo de Tejada, Col.
Bario delAguacate, Sab¡nas Hidalgo, N. L.

Unidad Reg¡onal No 13
Gral- Francisco Mlla s¡n número, Col. Hacienda el Canadá,
entre calles Benito Juárez y Aqu¡les Serdán, Gral. Escobedo, N.
L,

Cherokee y Comañche s¡n número, Fracc. Azteca, Guadalupe,
N, L,

Av. Constitución No. 555, enke Juárez y Morelos, Col. Banio
Mendivil, Montemorelos, N. L.

Padre Severiano Martínez No. 1 Ple., Dr. Aroyo, N. L.
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SEDES DE APucAcIÓN

a) Etapa uno

Aplicación dol Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional. Esta
etapa consiste en la aplicación de un examen estandarizado, autoadministrable y
controlado por un aplicador. consta de diversos reactivos que evalúan aspectos
rolacionados -según la figura educativa qug se considere- con 6l conocimiento de la
organización y funcionamiento de la escuela, el habajo en el aula, el ejercicio de una
gestión escolar eficaz, el desanollo profesional docente o la asesoría técnica pedagógica.

PáOiñe 7 do 13

A partir del 12 de abril de 20'19 el susténtante debsrá corroborar la Sede de Aplicación
que le fue asignada, a través del sNRSpD, en la página electrónica http://proyecto-

venus.cnspd.mx:8080fuenusy'. Para ello d6b€rá contar con su cuRp y Folio Federal.

VIII. ETAPAS, ASPECTOS, UÉIOOOS E INSTRUMENTOS

1. Etapas, método3 e instrumentos del proceso de evaluación para la promoc¡ón a
categorías con funciones de Asesoría Técnica pedagógica.

El proceso de evaluación para la promoción a Funciones de Asesoría Técnica
Pedagógica en Educación Básica, ciclo Escolar 2019-2020, consta de dos etapas que se
describen I continuación:

CALLE LAREDO, No. 300, COL. MTTRAS NORTE, C.p. 6¿1320, MONÍERREY,
NUEVO LEON

S/N, CENTRO, C.P. 6¡1000, MONTERREY,

No. 3125, COL. NARVARTE, C.P. 64830, MoNÍERREY,

pRoFR. SERAFÍN pEñA (cRUz coN pABLo LtvAs), sn¡, coi. outoel_upr
VICTORIA C.P. 67180, GUADALUPE, NUEVO LEON

CONALEP PTANTEL 25¡l lNG.
ADRIAN SADA TREVIÑO

ADOLFO RUIZ CORTINES, Si/N, VALLE DE INFONAVIT, C.P. 64350,
MONTERREY. NUEVO LEON

OR. COSS, No. 500, C.P. 65230, SABINAS H|DAI_GO, NUEVO LEON

CANTÚ E ING. MRcELo BECERRA, sN, coL.
ZARAGOZA, C.p. 6753Q, MONIEMORELOS, NUEVO LEON

No L

1 CBTIS No. 22

2 CECAM - CENTRO

3 CECAM . NARVARTE

4 COMLEP PLANTEL 038 LIC. RAUL
MNGEL FRIAS

6 ESCUELA NORIiIAL PABLO LIVAS

7
ESCUELA NORMA¡- PROFR.
SERAFIN PEÑA
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El instrumento de evaluación para esta etapa tiene distintos tipos de reactivos, estos son
de opción múltiple con cuatro opciones de respuesta, donde sólo una es la correcta. El
tiempo de aplicación será de 4 horas.

b) Etapa dos

Aplicac¡ón del Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales.
Es un examen estandarizado, autoadministrable y controlado por un aplicador. consta d6
diversos reaclivos que evelúan las habilidades intelectuales que corresponden a quienes
desanollan funciones de asesorfa técnica pedagógica, sus capacidades para el estudio, la
reflex¡ón y le mejora continua de su prácl¡ca, así como el conocimiento de los principios
legales y filosóficos del sistema educativo mexicano y las actitudes necesarias para el
mejoramiento de la calidad educaüva, la gestión escolar y los vfnculos con la comunidad.

El instrumento de evaluación para esta etapa tiene distintos tipos de react¡vos, éstos
serán de opción múltiple con cuatro opciones de respuesta, donde solo una es la
conecta. El tiempo de aplicac¡ón será de 4 horas.

2. Aspectos para las evaluac¡ones

Los aspéctos considerados para la evaluación tienen como referentes el perfil,
Parámetros e lndicadores para Personal con Funciones de Asesoría Técnica pedagógica.
El documento puede ser consultado en el porlal electrónico
http J/servicioprofesionaldocente. sep. gob. mx/proceso/f É/prom ocion.

IX. SESIONES PARA LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DEL EXAilEN NACIONAL

El Concurso para la Promoc¡ón a Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en
Educación Básica, se llevará a cabo los días 04 y 05 de mayo de 2019, en todas las
Entidades Federativas, de manera simultánea y considerando el horar¡o del centro del

§

w
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país:

a) Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional de las 09:00 a las
13:00 horas del cenko (día 'l).

b) Examen de hab¡lidades intelectuales y responseb¡lidades ético-profesionales de las
14:00 a las 18:00 horas del centro (día 1).

Después de la hora establecida para el inicio, no se permitirá el acceso de sustentantes
a la Sede de Apl¡cación.

El participante deberá presentarse una hora antes del horario establecido para la
aplicación de cada examen; mostrará la ficha de examen nacional y una identificación
oficial: credencial de elector, cédula profesional o pasaporte, para real¡zar las
evaluaciones correspondientes a las etapas uno y dos.

El tiempo máx¡mo que se otorgará al sustentante para resolver cada examen nacional
será de cuatro horas; los sustentantes con d¡scapacidad visual (invidentes) tendrán una
hora adicional.

Una vez iniciada la aplicación de los instrumentos de evaluación, no habrá toleranc¡a
para el ingreso por parte de los sustentantes a las aulas donde se llevará a cabo la
apl¡cac¡ón de los mismos. Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al
aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portát¡les, memorias de
almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, calculadoras, cualquier
dispos¡t¡vo o med¡o material que contenga información; en caso de que se utilice alguno
de estos materiales durante la aplicación de los instrumentos de evaluación, la
partic¡pación en la evaluación del sustentante será anulada.
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x. cuils DE EsruDto y BtBLtocRAFia oe apovo

Las guías de estud¡o se podrán obtener gratu¡tamente en la página electrónica
http://servic¡oprofesionaldocente.sep.gob.mx; contendrán la lista de tomas-y la bibl¡ograf¡a
necesaria.

xt. pRocEoturENTo DE ceurrcaclóx

La calificación de la evaluación nacional se establecerá de acuerdo con los criter¡os
tócnicos que determine et lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación, conlorme
al Artículo 29 de los LINEE-O2-2019.

Los resultados obt€n¡dos serán ¡napelables. Los aspirantes podrán interponer el recurso
de revisión, en el entendido que éste se refiere exclusivamente a la correc,ta aplicación
del proceso de evaluación, no de su resultado, con base on lo estipulado en los
Artículos 80, E1 y 82 de la Ley General del Servicio profesional Docente.

XII. CRITERIOS OE DESEMPATE

Los criterios de d6sompat6 de la €valuac¡ón se establecerán con base en las
disposiciones que determ¡ne el lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educac¡ón,
como lo marca el Artfculo 15, fracción ll inciso g, de los LINEE-02-2019.

XIII. PUBLICACóN DE RESULTADOS

Los resultados del concurso para la promoción a Funciones de Asosoría Técn¡ca
Pedagógica en Educec¡ón Básica, ciclo Escolar 2019-2020, se publicarán a través del
SNRSPD en la página electrónica http://proyecto-venus.cnspd.mx:g090/venus/, el 2g de
junio de 2019. La vigencia de los resultados será del 16 de agosto de 2019 al 31 de
mayo de 2020.

La emisión del dictamen de los resultados individualizados de la evaluación nacional
corresponde a la sécretaría de Educación Pública; se elaborará para cada uno de los
aspirantes y será acompañado de observac¡ones generales que les permitan identificar los
corpcim¡entos y haulidades profesionales que necesitan fortalecer.

El dictamen de los r€sultados ¡ndividual¡zados se entr€gará únicamEnte a cada aspirante.

\*
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La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en mater¡a de
información pública, transparenc¡a y protección de datos personales.

XIV. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS

La asignación de Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica se realizará a los
aspirantes cuyos resultados en el concurso sean los previstos en la Ley General del
Servicío Profesíonal Docente. La promoción dará lugar a un periodo de inducción con
durac¡ón d6 dos años ¡ninterrumpidos, sujeto a las disposiciones establecidas en la
misma Ley.

En función de los resultados obtenidos se conformarán listas de prelac¡ón por entidad
federativa, n¡vel educativo tipo de servicio y sosten¡m¡ento, las cuales ¡ncluirán a los
aspirantes con puntuación igual o mayor a la que establezca el lnstituto Nacional para la
Evaluación de la Educación.

Los aspirantes deberán apegarse a los Cr¡terios emitidos por la Coordinación Nacional
del Servicio Profesional Docente.

Los cargos con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica disponibles se asignarán en
estricto orden de prelación, a partir del 16 de agosto de 2019 y hasta el 31 de mayo
de 2O2O, de acuerdo con la zona económica de la plaza sujeta a promoción y
considerando las necesidades del servicio educativo,

En esta convocatoria se señala, para algunas funciones de Asesoría Técnica Pedagógica,
la inexistencia de vacantes a la fecha de su publicación; s¡n embargo, considerando la
vigencia de los resultados obtenidos en el presente concurso, la promoc¡ón a funciones
de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica dependerá por completo de las
vacantes que se generen durante el ciclo escolar 2019-2020.

El procedimiento para la asignación de las Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica
será público; los sustentantes, de acuerdo con los cargos dispon¡bles, podrán elegir su
adscripción, en estricto orden de prelación.
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Qu¡enes no acepten las cond¡c¡ones para su Promoción a Funciones de Asesoría Técnica
pedagógica, serán eliminados de este proceso; para tal efecto deberán manifestar por

escrito este hecho ante la Secretaría de Educac¡ón y la unidad de lntegración
Educat¡va en el Estado de Nuevo León

Asimismo, en caso de que Un sustentante no cumpla sat¡sfactqriamente cgn alguna de
las Bases establecidas en la presente Convocatoria, en cualqu¡er momento del proceso,

será eliminado del mismo.

XV. OBSERVADORES

Podrán participar como observadores, representantes de organizaciones no
gubernamentales, de la sociedad civil y de padres de familia, así como de universidades
públicas, conforme lo establece el Título lll en sus Artículos del 32 al 41, de los LINEE-

O2-2O19, expedidos por el lnstituto Nac¡onal para la Evaluación de la Educación.

XVI. CONSIDERACIONES GENERALES

El personal que ostente algún nivel de estímulo de Canera Magisterial:

I . Podrá participar en el Concurso para la Promoción a Funciones de Asesoría Técnica

Pedagóg¡ca en Educación Básica.

2. De lograr en el Concurso un resultado favorable para efectos de promoción, podrá ser

sujeto dé la asignación del cargo para el desempeño de Funciones de Asesoría Técnica
pédagógica, de conform¡dad con los cargos disponibles y las necesidades del servicio

educativo.

3. Conservará el monto del estímulo alcanzado que corresponde a la(s) plaza(s) que

ocupa.

Todos los trámites relacionados con la presente Convocator¡a son gratuitos.

La vía de comunicación entre la Autoridad Educat¡va y los aspirantes al Concurso para
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la Promoción a Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en Educac¡ón Básica, ciclo
escolar 2019-2020, serán el correo electrón¡co y el (los) número(s) de teléfono(s) (móvil y
fijo) que aporten desde el momento de su pre-registro al concurso. Es responsabilidad de
los propios asp¡rantes la precisión y @rieza de la ¡nformac¡ón proporcionada, la cual será
necesaria para la comunicación en el marco de este proceso de promoción.

Lo no previsto en esta Convocatoria, será resuelto por la Secretaría de Educación
Pública y la Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa del Estado
de Nuevo León, de acuerdo a sus ámbitos de competenc¡a.

NUEvo LEÓN, MONTERREY, A 25 DE FEBRERO DE 2OI9

-444'-'-t 

rt'
SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE

NUEvo LEÓN
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